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TERMINACIÓN DEL PODER PROCESOS EMCALI

JOHN WILMAR TOVAR <jhonwtv@hotmail.com>
Jue 18/01/2024 15:01
Para:​Juzgado 17 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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TERMINACIÓN DEL PODER J17LABORAL.pdf; 20230524153604854.pdf;

DOCTOR  
OSCAR JULIÁN BETANCOURT ARBOLEDA   
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE.    
E.       S.       D. 
 
ASUNTO:          TERMINACIÓN DEL PODER 
 
JOHN WILMAR TOVAR CHAVEZ mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.107.049.280 expedida en Cali (Valle), abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 225.821 del Consejo
Superior de la Judicatura, figura como apoderado de la parte demandada EMCALI EICE ESP dentro del proceso de la
referencia, me permito poner en conocimiento del despacho que desde el día 31 de diciembre de 2023, se ha
terminado mi vinculo contractual con la entidad demandada, en consecuencia los procesos en los cuales figuro
como apoderado se encuentran en proceso de reasignación. 
 
Así las cosas, de conformidad al poder a mi otorgado por la entidad demandada EMCALI EICE ESP, REASUMO LA
SUSTITUCIÓN otorgada al doctor JAVIER ANDRÉS MURILLO, identificado con cédula 1.130.585.313 y Tarjeta
Profesional 210.199 del CSJ, y en consecuencia presento a este despacho TERMINACIÓN DEL PODER DESDE EL 31
DE DICIEMBRE DE 2023.  
 
Así mismo, solicito se requiera a EMCALI EICE ESP, a fin de asignar un nuevo apoderado para su representación en
los siguientes radicados: 
 

76001310501720200021200  
76001310501720230017100  

Me permito adjuntar contrato de prestación de servicios mediante el cual se evidencia la fecha de terminación del
vínculo contractual.
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DOCTOR  
OSCAR JULIÁN BETANCOURT ARBOLEDA   
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE.    
E.       S.       D. 
 
 
ASUNTO:          TERMINACIÓN DEL PODER 
 

 
JOHN WILMAR TOVAR CHAVEZ mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.107.049.280 expedida en Cali (Valle), abogado titulado con Tarjeta Profesional 
No. 225.821 del Consejo Superior de la Judicatura, figura como apoderado de la parte demandada 
EMCALI EICE ESP dentro del proceso de la referencia, me permito poner en conocimiento del 
despacho que desde el día 31 de diciembre de 2023, se ha terminado mi vinculo contractual con la 
entidad demandada, en consecuencia los procesos en los cuales figuro como apoderado se 
encuentran en proceso de reasignación. 
 
Así las cosas, de conformidad al poder a mi otorgado por la entidad demandada EMCALI EICE ESP, 
REASUMO LA SUSTITUCIÓN otorgada al doctor JAVIER ANDRÉS MURILLO, identificado con cédula 
1.130.585.313 y Tarjeta Profesional 210.199 del CSJ, y en consecuencia presento a este despacho 
TERMINACIÓN DEL PODER DESDE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 
Así mismo, solicito se requiera a EMCALI EICE ESP, a fin de asignar un nuevo apoderado para su 
representación en los siguientes radicados: 
 

• 76001310501720200021200  

• 76001310501720230017100  
 
 

Me permito adjuntar contrato de prestación de servicios mediante el cual se evidencia la fecha de 
terminación del vínculo contractual.  
 

Del señor Juez; 

 

JOHN WILMAR TOVAR CHAVEZ 
C.C. 1.107.049.280 DE CALI 
T.P. 225.821 DEL C.S. DE LA J.  
 

 


















